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NOTARIO “ SEXTO TELEFAX: — 2960-8835 
MACHALA -— EL ORO - ECUADOR notaria6(2e0.ecua.net.ec, 

CESIÓN O TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

TRANSREIQUIM CIA. LTDA., QUE HACEN LOS 

CONYUGES SEÑOR GUSTAVO ELICEO 

“+, GONZALEZ RAMON Y SEÑORA MARIA DEL 

(e NROSARIO MORA MORA, CONYUGES SEÑOR 

da . EBJUAN DIONISIO ARAUJO  SALDARRIAGA, 

D) EÑORA MARCELA LORENA  QUIMI LEON, 

je SA, CONYUGES SEÑOR CESAR RODRIGO PEÑAFIEL 

ORELLANA Y SEÑORA KELTY LISSETTE VEGA 

SANCHEZ A FAVOR DE LOS SEÑORES VIRGINIA 

PAULETTE REINOSO QUIMI Y ROGELIO 

SAMUEL REINOSO QUIMI.- 

CUANTÍA; $ 60,00 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

      

República del Ecuador; hoy seis de diciembre del año dos mil 
b 

fonce, ante mi ABOGADO LUIS ZAMBRANO LARREA, NOTARIO 

: SEXTO DEL CANTÓN MACHALA, comparecen por sus propios 

* derechos, por una parte, como “Cedentes”, los cónyuges señor 

: GUSTAVO ELICEO GONZALEZ RAMON, de ocupación empleado; y 

señora MARIA DEL ROSARIO MORA MORA, de ocupación ejecutiva 

del hogar, de estado civil casados entre si; los cónyuges señor JUAN 

DIONISIO ARAUJO SALDARRIAGA, de de profesión Ingeniero Civil; 

y señora MARCELA LORENA QUIMI LEON, de ocupación ejecutiva 

del hogar, de estado civil casados entre si; los cónyuges señor 

CESAR RODRIGO PEÑAFIEL ORELLANA, de ocupación agricultor; y 

señora KELTY LISSETTE VEGA SANCHEZ, de ocupación ejecutiva
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del hogar, de estado civil casados entre si; y por otra parte, como 

“Cesionarios” los señores VIRGINIA PAULETTE REINOSO QUIMI, de 

estado civil soltera, de ocupación estudiante; y, ROGELIO SAMUEL 

. REINOSO QUIMI, de estado civil casado, de ocupación estudiante. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, residentes en nan
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 esta ciudad, mayores de edad, legalmente capaces, a quienes de 

7 conocer doy fe y Ñme presenta para que eleve a Escritura 

os
 “Pública, la minuta que a continuación se detalla asi: SEÑOR 

9 NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Publicas a su cargo, sírvase 

10. insertar una de CESION O TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, al tenor de las cláusulas siguientes:  PRIMERA.- 

12 COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de 

13 la. presente escritura, por una parte, como CEDENTES - 

É. . VENDEDORES, los cónyuges señor GUSTAVO ELICEO GONZALEZ 

Bs A ¡ RAMON y su cónyuge señora MARIA DEL ROSARIO MORA MORA; 

8 - cónyuges, señor JUAN DIONISIO ARAUJO SALDARRIAGA y su 
Ln 
SN pa: 

   
onyuge señora MARCELA LORENA QUIMI LEON; y los cónyuges 

gi "señ or CESAR RODRIGO PEÑAFIEL ORELLANA y su cónyuge señora 

a: ELTY LISSETTE VEGA SANCHEZ y como CESIONARIOS - 

COMPRADORES, “los señores VIRGINIA PAULETTE REINOSO 
2 QUIMI, y ROGELIO SAMUEL REINOSO QUIMI.- SEGUNDA: 

2 . ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura pública se constituyó la 

» Compañía de Responsabilidad Limitada TRANSREIQUIM CIA. 

24 _LTDA,, ante el Notario Sexto del Cantón Machala, Abogado Luis 

    

   
   

25 Zambrano Larrea, el veinticuatro de Noviembre del dos mil seis, e 

26 inscrita en el Regístro Mercantil de la mismo cantón, cón el número” 

27 un mil cuarenta y uno y anotada en el Repertorio bajo el número dos 

28 mil setecientos ochenta y siete, de fecha primero de Diciembre del
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dos mil seis.- DOS) La Junta General Universal de Socios de la 

Compañía TRANSREIQUIM CIA. LTDA., celebrada el veinticuatro 

de Octubre del dos mil once, acordó por unanimidad lo siguiente: a) 

Autorizar a los socios GUSTAVO ELICEO GONZALEZ RAMON, JUAN 

DIONISIO ARAUJO SALDARRIAGA y CESAR RODRIGO PEÑAFIEL 

ORELLANA, para que realice la transferencia de SESENTA 

PARTICIPACIONES SOCIALES de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNDIOS DE AMERICA cada una, que tiene en la Compañía 

TRANSREIQUIM CIA. LTDA., y las transferencia a favor de los 

señores VIRGINIA PAULETTE REINOSO QUIMI y  ROGELIO 

SAMUEL REINOSO QUIMI; y, b) Autorizar a los socios salientes para 

que proceda por escritura pública a transferir sus participaciones 

conforme lo dispone la Ley de Compañías. TERCERA: CESION O 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

señalados en la cláusula anterior, mediante la presente escritura 

pública el señor GUSTAVO ELICEO GONZALEZ RAMON y su 

cónyuge señora MARIA DEL ROSARIO MORA MORA, le transfieren 

a favor de la señorita VIRGINIA PAULETTE REINOSO QUIMI, 

CINCO participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una de ellas; el señor JUAN DIONISIO 

ARAUJO SALDARRIAGA y su cónyuge señora MARCELA LORENA 

QUIMI LEON, le transfieren a favor de la señorita VIRGINIA 

PAULETTE REINOSO QUIMI, CINCUENTA participaciones sociales 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una de 

ellas; el señor CESAR RODRIGO PEÑAFIEL ORELLANA y su 

cónyuge señora KELTY LISSETTE VEGA SANCHEZ, le transfieren a 

favor del señor ROGELIO ' SAMUEL REINOSO QUIMI, CINCO 

participaciones sóciales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS
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DE AMERICA cada una de ellas .- CUARTA: PRECIO.- El señor 

: GUSTAVO ELICEO GONZALEZ RAMON y su cónyuge señora MARIA 

" DEL ROSARIO MORA MORA, reciben de parte de la señorita 

VIRGINIA PAULETTE -REINOSO QUIMI por la transferencia o cesión 

"de CINCO «participaciones sociales el valor nominal de cada una de 

- ellas. * El señor JUAN DIONISIO ARAUJO SALDARRIAGA y su . 

: cónyuge señora MARCELA QUIMI LEON, reciben de parte de la 

señorita VIRGINIA PAULETTE REINOSO QUIMI por la transferencia 

o cesión de las CINCUENTA participaciones sociales el valor nominal ' 

de cada-una de ellas; y El señor CESAR RODRIGO PEÑAFIEL 
ORELLANA y su cónyuge señora KELTY  LISSETTE VEGA 

SANCHEZ, reciben de parte del señor ROGELIO SAMUEL REINOSO 

QUIMI por la transferencia o cesión de las CINCO participaciones 

sociales el valor nominal de cada una de ellas que el CEDENTES- 

VENDEDORES reciben en dinero en efectivo y en moneda de curso 

legal sin lugar a posterior reclamo, por ningún concepto, asumiendo y 

subrogándose el CESIONARIOS-COMPRADORES todos los derechos y 

obligaciones “para con la COMPAÑÍA, en proporción a las 

_ participaciones cedidas.- QUINTA: ACEPTACION.- Las partes 

«intervinientes declaran que aceptan, aprueban y ratifican este 

“instrumento en todo su contenido, quedando autorizado el 

- CESIONARIO-COMPRADOR a solicitar la inscripción en el registro: 

24 

25 

Mercantil correspondiente y la anotación al margen de la matriz e: 

inscripción de la escritura pública de la Compañía. Agregue Usted 

Señor Notario las demás formalidades de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento. f) legible Abogado Carlos 'Oviedo Arce, 

matricula, número ciento cuarenta y seis, del Colegio, de Abogados de 

., El Oro.- HASTA AQUÍ LA MINUTA  transcrita que queda elevada . 

4
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE TRANSREIQUIM CÍA. LTDA., 

CELEBRADA EL 24 DE OCTUBRE DE 2011 

En la ciudad de Machala, a los veinte y cuatro días del mes de octubre del año dos 

mil once, siendo las 09h00 en el local social de la compañía ubicado en Santa Rosa 

820 y Octava Norte, se encuentran reunidos los-socios: BETTY DEL PILAR QUIMÍ 

LEÓN, propietaria de doscientas noventa (290Y Participaciones sociales de un ($1,00) 

dólar cada una; ROGELIO SAMUEL REINOSO QUIMÍ, propietario de cincuenta (50) — 

participaciones sociales de un ($1,00) dólar cada una; JUAN DIONISIO ARAUJO 

SALDARRIAGA, propietario de cincuenta (sOy farticipaciones sociales de un ($1,00) 

dólar cada una; César Rodrigo Peñafiel Orellana , propietario de cinco sy 

* participaciones sociales de un ($1,00) dólar cada una; Gustavo Eliceo González 

Ramón, propietario de cinco (S)párticipaciones sociales de un ($1,00) dólar cada una; 

que en su totalidad conforman el capital social pagado de la compañía que es de 

CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS (USD $400,00y por estar presente el cien 

por ciento del capital deciden constituirse en Junta General Universal de Socios, 

acogiéndose a lo establecido en los Art. 235 y 238 de la Ley de Compañías, para 

tratar los siguientes puntos del Orden del Día: 1. Conocer y resolver sobre la cesión 

de participaciones sociales de parte de los socios Juan Dionisio Araujo Saldarriaga, 

César Rodrigo Peñafiel Orellana y Gustavo Eliceo González Ramón; 2. Admisión de 

- nuevos socios. El Orden del Día es aprobado por unanimidad. Actúa en calidad de 

. > Presidenta la socia Betty del Pilar Quimí León quien preside la Junta, y como 

Secretario el Sr. Enrique Reinoso Pizarro, en calidad de Gerente General de la 

compañía. La Presidenta declara instalada la Junta, por lo que se procede a tratar los 

puntos indicados en el Orden del Día: 1. Conocer y resolver sobre la cesión de 

participaciones sociales de parte de los socios Dionisio Araujo Saldarriaga, César 

Rodrigo Peñafiel Orellana y Gustavo Ellceo González Ramón. El Gerente General de 

la compañía expone a la sala que los socios Juan Dionisio Araujo Saldarriaga, César 

Rodrigo Peñafiel Orellana, Gustavo Eliceo González Ramón han manifestado que sus 

participaciones sociales desean cederlas, según lo dispuesto en el Artículo Décimo 

Primero del Estatuto Social de la Compañía, por lo que la Junta delibera al respecto, y 

resuelve aceptar la cesión de cinco participaciones sociales de César Rodrigo 

Peñafiel Orellana a favor de Rogelio Samuel Reinoso Quimí. La socia Betty del Pilar
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. Quimí León renuncia a su derecho de preferencia. 2. Admisión de nuevos socios.- 

" Interviene el “socio Rogelio Samuel Reinoso Quimí, e indica que al aprobarse la 

cesión de participaciones sociales a favor de terceras personas, de parte de la Junta 

General, .mociona que dichas participaciones . sociales sean cedidas a Virginia 

Paulette Reinoso Quimí, que se encuentra presente y a la vez solicita sea admitida 

como nueva socia de la compañía. La 'moción es apoyada por la socia Betty del Pilar 

Quimí León, por lo que deliberan y resuelven que, de las cincuenta participaciones . 

sociales que correspondían al señor Juan Dionisio Araujo Saldarriaga sean cedidas á 

favor de Virginia Paulette Reinoso Quimí; y, de las cinco participaciones sociales * 

que correspondían al señor Gustavo Eliceo González Ramón sean cedidas favor de” 

Virginia Paulette Reinoso Quimí. Por lo resuelto, la Junta autoriza al Gerente de la 

compañía para que proceda a elevar a escritura pública la cesión de participaciones 

sociales aprobadas por esta Junta General Universal de Socios. Habiéndose tratado 

los puntos del orden del día, la señora Presidenta concede un receso para la 

redacción de la presente acta; la Junta se reinstala a las 10h10, el Secretario se da 

lectura a la presente Acta que es aprobada por unanimidad, firmada conjuntamente 

con el Presidente y Secretario de la Junta. 

      César Gdrigo Peñafiel Orellana ¿£ Éliceo 20 González Ramón 

Y SOCIO SOCIO 
,
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a Escritura Pública con todo el valor legal. Y leida que fue 

integramente por mi, el Notario, a los comparecientes quienes la 

aprueban y ratifican en todas sus partes, y para constancia firman 

en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.roonooorm=o==-=- 

  

  

e ELICEO GONZALEZ RAMON 

C.C. No. 0701235590 

    

= IA 

MARIA DEL] ROSARIO MORA MORA 

C. C. No. 0701270530 

  

  

  

Í 0 
MARCELA LORENA QUIMI LEON 

C. C. No. 0702265307 

Continúan Fir.
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mas. 

  

  

  

CESAR ÑODRIGO PEÑAFIEL ORELLANA 
C. C/No. 0702196296 

(acid 
KDrrSEE TE: VEGA SANCHEZ 

C. C. No. 0702650664 

  

  

  

VIRGINIA PAULETTE REINOSO QUIMI 

C. C. No. 0703897025 

  

  

      rocf1io SAMUEL REINOSO QUIMI 

C. C. No. 0703897017 
£ Al EUA ÉL 

SE OTORGO ANTE MI, Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SE=
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GUNDO TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL: A su; ÓRI SE 

GINAL, QUE SELLO, FPIRMO Y RUBRICO EN LOS MISMOS .LUMNO L 
Ma vas y ós 

GAR Y FECHA DE SU CELEBRACTON ¿—xox=x=xrxoxoxox=x=x= 
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«¿Registro Mercantil Machala 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, nueve de Diciembre del 

dos mil once, se tomó nota de ésta Escritura Publica de Cesión de 

Participaciones, otorgada por los cónyuges GUSTAVO ELICEO 

GONZALEZ RAMON Y MARIA DEL ROSARIO MORA MORA, los 

cónyuges JUAN DIONISIO ARAUJO SALDARRIAGA Y MARCELA 

LORENA QUIMI LEON, los cónyuges CESAR RODRIGO PEÑAFIEL 

ORELLANA Y KELTY LISSETTE VEGA SANCHEZ (Cedentes) a favor 

de los señores VIRGINIA PAULETTE REINOSO QUIMI Y 

ROGELIO SAMUEL REINOSO QUIMI (Cesionarios), al margen de la 

Escritura Pública de Constitución de la Compañía TRANSREIQUIM 

CIA. LTDA., a foja No. 5.578 del Registro Mercantil del año 

2.006.- El Registrador Mercantil.-x-X-X-X-X-X-X-X-X-X-=X-X-X-X-X-X-X- 

  
d:Maritza Cueva 

C.C. Unioro, Of. 48 y 49 
Machala - Ecuador



DOY FE: Que he tomado nota al margen de la escritura de constitución de la Compañía 
TRANSREIQUIM CIA. LTDA., de fecha 24 de Noviembre del 2006, así como también 
realizada la Cesión de Participaciones Sociales celebrada el 06 de Diciembre del 2011, en 
la Notaría a mi cargo, por medio de la cual la el señor Gustavo Eliceo González Ramón; 
cede a favor de la señorita Virginia Paulette Reinoso Quími, el cinco participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de América; el señor Juan Dionisio Araujo Saldarriaga 
cede a favor de la señorita Virginia Paulette Reínoso Quini, cincuenta participaciones de 
un dólares de los Estados Unidos de América; y, el señor Cesar Rodrigo Peñafiel Orellana 
cede a favor del señor Rogelio Samuel Reinoso Quim: cinco participaciones de un dólares 
de los Estados Unidos de América. 

Machala, a 20 de Diciembre del 2011 

  

 


